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   Viernes, Febrero 23, 2018
Resumen: 
 El Juzgado Penal de Pavas, ha llevado este caso en conjunto con el Ministerio Público, en el cual
acusa  por presunta responsabilidad en delitos de robo agravado, privación de libertad y robo
agravado, privación de libertad e enriquecimiento. El Tribunal integrado por Beatriz Paniagua Castro,
Sandra Arrieta Sánchez y Alejandra Valenciano Chinchilla, dice que no hay suficientes elementos
para culparlos y muchos ya fallecieron por lo que los absorbió ya que el Ministerio Público omite
indicar el cual es la participación de cada uno.
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